
3. Abono de las ayudas, se realizará conforme a lo señalado en el apartado 2 del artículo Decimoprimero de
la Convocatoria, y se realizará entre las siguientes modalidades:

“2. Para el abono de las ayudas el beneficiario podrá elegir entre las siguientes modalidades:

2.a. Pago del 50% de la subvención previa acreditación de como mínimo el 50% de la inversión
subvencionable conforme al presente artículo. El plazo máximo para presentar la justificación de esta
modalidad será la mitad del plazo de justificación establecido en la correspondiente convocatoria, que si no
se realiza en dicho plazo se procederá al pago según lo indicado en la modalidad descrita en el apartado c.
siguiente.

Abonado el primer 50% el resto se abonará al beneficiario una vez justificado la totalidad del proyecto en los
términos establecidos en las presentes bases y resolución.

2.b. Pago único del 100% de la subvención concedida una vez que haya justificado el beneficiario la totalidad
del proyecto de inversión, en la forma prevista en las presentes bases reguladoras y conforme a lo
establecido en la resolución de concesión de las ayudas..”

4. Se notifique la presente a la entidad solicitante, indicándole que la propuesta de resolución provisional no
creará derecho alguno a favor del beneficiario, mientras no se haya comunicado la resolución de concesión.

5. Participarle a la entidad que tiene un plazo de 10 días, a partir de la notificación de la presente, para
consultar el expediente y/o efectuar las alegaciones que estime oportunas, a tenor de lo dispuesto en el Art.
18.2 de las bases reguladoras.

6. La no presentación de alegaciones a esta propuesta provisional implicará la aceptación de dicha
propuesta, en el caso de presentarlas, no se considerará aceptada hasta que sean resueltas. En caso de no
presentarse alegación a la misma la presente propuesta provisional se entenderá definitiva.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos oportunos.

 

Melilla, a 29 de octubre de 2025,
El Director General Acctal. de Innovación Tecnológica,
Jesús Martínez García
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